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OFICIO 0RD.: 212753 /

MAT.: Remite reporte Artículo N'14,
numeral 21 - Ley N' 21 .289, año
2021.

SANTIAGO, 27 de julio de 2021

DE CAROLINASCHMIDTZALDIVAR
MINISTRA DELMEDIOAMBIENTE

A HONORABLE DIPUTADO
FIDELESPINOZASANDOVAL
PRESIDENTE
COMISIÓN DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y BIENNES NACIONALES
DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

Por medio del presente, y conforme a lo solicitado en la Ley N' 21 .289 de Presupuestos
del Sector Público del año 2021, cumplo con informar Artículo N'14 numeral 21
correspondiente a gastos asociados al arriendo de terrenos u otros bienes inmuebles que
sirvan de dependencias para las actividades propias del ministerio.

Sin otro particular, se despide atentamente
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Sr. Alex Martínez Báez, Jefe Sector Medio Ambiente y Sociedad, Dirección de Presupuesto
Unidad de Asesoría Presupuestaria del Senado
Pro secretaria Cámara de Diputados
Archivo Oficina Planificación, Presupuesto y Control de Gestión
Oficina de Partes



Partida N°25

Artículo N°14.21
Periodo

Texto del Artículo 

PARTIDA 25 SUBSECRETARÍA 
DEL MEDIO 
AMBIENTE

SERVICIO DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL

SUPERINTENDENCIA DEL 
MEDIO AMBIENTE

TOTALES M$

Oficinas 317,874 205,741 216,689 740,304
Bodegas 0 2,876 0 2,876
Estacionamientos 643 659 354 1,656
Otros bienes inmuebles 0 0 0 0
Total M$ 318,517 209,276 217,043 744,836

RESUMEN DE LA PARTIDA 

21. Se informará trimestralmente, treinta días después del término del trimestre 
respectivo, a la Comisión de Vivienda y Urbanismo del Senado, a la Comisión de 
Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales de la Cámara de Diputados y a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos asociados al arriendo 
de terrenos u otros bienes inmuebles que sirvan de dependencias para las 
actividades propias del ministerio.

COMPROMISOS DE INFORMACIÓN DE LA LEY DE DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL AÑO 2021

01 de Abril 2021 al 30 de Junio 2021

Ministerio del Medio Ambiente


